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R E S O L U C I Ó N 
 

 
Del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 

Madrid, por la que se acuerda la admisión de la propuesta efectuada por la Mesa de 
Contratación de la Agencia en sesión celebrada el 12 de febrero de 2019 

 
  

En el expediente instruido para la contratación del servicio de “RECEPCIÓN, ATENCIÓN AL 
PÚBLICO Y ESTAFETA EN LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, en sesión de la Mesa de Contratación de fecha 24 de enero de 2019 se 

procedió a la apertura de la documentación contenida en el sobre nº 3, PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS, observando que la propuesta presentada por la 

empresa LAKI SOCIAL, S.L., podía considerarse desproporcionada o con valores anormales, en 

relación con lo establecido en el artículo 149  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el apartado 8 de la 

Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

En su virtud, la Mesa de Contratación acordó cursar la oportuna comunicación al interesado en 

cumplimiento de lo que establece el artículo citado, a los efectos de que justificara por escrito la 

valoración de la oferta y precisara las condiciones de la misma, acordando por otra parte, solicitar 

informe a los servicios técnicos competentes sobre dicha justificación. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión del día 12 de febrero de 2019, a la vista del informe 

emitido por los servicios técnicos correspondientes y de su conclusión final, estimó que, una vez 

valorados los diferentes elementos que concurren en la oferta presentada por la empresa LAKI SOCIAL, 
S.L., y habiendo tenido en cuenta cada uno de los conceptos que el licitador ha tomado en consideración 

para la presentación de la justificación requerida, estos no despejan suficientemente las dudas sobre la 

viabilidad de la oferta, que permita concluir que ésta pueda ser cumplida. 

 

La Mesa de Contratación consideró, por tanto, y en aplicación de lo establecido en el artículo 149 

de la LCSP, que exige la debida motivación para la aceptación de una oferta que se presuma inviable 

por haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja, que no se puede considerar que 

en el trámite de audiencia concedido se haya aportado información que explique satisfactoriamente el 

bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador, al ser ésta incompleta y fundamentada en 

hipótesis. 
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Por los motivos indicados en el acta de la sesión celebrada por la Mesa de Contratación de la 

Agencia en fecha 12 de febrero de 2019 y en el informe emitido por los servicios técnicos competentes, 

elevó al órgano de contratación propuesta de rechazo de la oferta referida. 

 

En la sesión citada, la Mesa de Contratación propuso la clasificación, por orden decreciente, 

del resto de las proposiciones presentadas a la licitación con el siguiente resultado, y su elevación al 

órgano de contratación: 

 

Nº EMPRESAS 
1 EULEN, S.A. 
2 SERLINGO SOCIAL, S.L. 
3 NAVALSERVICE SL 

4 SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS URBANAS DE 
MADRID, S.L. 

5 ILUNION CEE OUTSOURCING SA 
6 EUPRAXIA IT SERVICES 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, y de acuerdo a la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, se  acuerda: 

 

Primero.- Admitir la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en relación con el 

rechazo de la oferta presentada por la empresa LAKI SOCIAL, S.L., y, por tanto, la exclusión de la 

clasificación. 

 

Segundo.- Admitir la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en relación con la 

clasificación de las proposiciones presentadas a la licitación del contrato anteriormente referenciado, y 

que no han sido declaradas desproporcionadas o con valores anormales en el presente procedimiento, 

atendiendo a los criterios de adjudicación recogidos en el apartado 8 de la Cláusula I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, resultando la mejor oferta la presentada por EULEN, S.A. 
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Tercero.- Requerir a la empresa EULEN, S.A. para que en el plazo máximo de diez días 

hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que se reciba el requerimiento, presente la 

documentación indicada en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

                              
EL CONSEJERO-DELEGADO 

de la Agencia para la Administración Digital de la C.M. 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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